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TÍTULO I
DEL REGLAMENTO

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo lo. - FINALIDAI)
El presente reglamurto norm4 regula y establece los mecanismos y procedimiantos de

fo¡mr.rlación, prog¡amación, ejecución y control del Presupuesto Participativo Multianual Basado

en Resultados para el año fiscal 2026 - 2028 en sus diferentes fases expresado en laLer¡ N o 2972

Ley Orgánica de Municipali¡l¡des; Ley N o 28056 - Ley Marco del Presupuesto Prticipativo y
modificaroria Ley N " 29298, su reglarnento y directivas.

Artículo 20. - OEIETO
EI presente Reglamento tiene por objeto orientar, regular y norma¡ el desa¡rollo del Proceso de

esto Participativo Mr¡ltianual Basado en Resultados 2026 - 2028 paa la Municipalidad

Coronel Gregorio Albarracín lanchipa.

lo 30. - ALCAIÍCE
presente Reglamento es de alcance par:a Sas las organizaciones de la sociedad civil,

iastiociones públicas y privadas del didlto, representados por sus delegados (agentes

participantes) debid.unente acreditados-=eÍinvolucrados responsablemente en el proceso de

presupuesto participativo multianualiE - 2028.

C.IPITTILO II
BASE LEGAL Y PRINCIPIOS RECTORES

Artícu-lo 40. - MARCO Lf,GAL
La Base legal que ampara el desarrollo del Proceso del Presupuesto participativo multianual, está

sustentado en la normativa legal siguiente:

Constitución Politica del Peru, modificado media¡rte la ky N o 27680 - Ley de

Reforma Constitucional del Capítulo )flV del Título IV sobre Descenúalización.

tey N ' 27783 - Ley de Bases de la Descentralización.

Ley N " 27972 - L.ey Orgánica de las Municipalidades.

Decreto Legislativo N o 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto.

Ley N ' 2805ó - Ley Marco del Presupuesto Participativo.

Ley N'29298 - Ley que modifica la Ley N '28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo

Decreto Legislativo N " 1252, se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones-INVIERTE.PE.

D.S. N'142-2009-EF. Aprueba el reglarnento de La L,ey Marco de Presupuesto participativo.

Instructivo No 001-2010-EF/76.01, instructivo para el Proceso paÍa el Presupuesto

Participativo, aprobado con Resolución Directoral N " 007-2010-EF/76.01.
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Articulo 50. - PRINCIPIOS DEL PROCESO

Participación. - El gobierno local promueve e[ desanollo de mecanismos y estrategias de

participación de la sociedad civil, en la programación del presupuesto.

Toleranci¡. - Garantía de reconocimietrto y respeto a la diversidad de opinioneq üsones y
posturas de quienes co¡forman la sociedad civil como un elemento eseircial para la construcción

de consgnsos.

Igualded de Oportunidades. - Las organizaciones de la sociedad civil tienen las mismas

oportunidades pa-a intervorir y püticipa sin disctiminaciones de carácter politico, ideológico,

religioso, económico, racial o de otra naturaleza en el proceso.

Representatiüdad. - El reconocimiento a los verdaderos sociales legitimados por su asamblea de

vecinos y por el respeto y compromiso con sus representados.

Eficrcia y eficicncia. - El gobierno local optimiza la utilización de los escasos recr¡¡sos

presupuestarios, pa'a ello organiza su gestión en tomo a objetivos y metas establecidos en el plm
de desarrollo local concertado y las herrarnientas y técnicas de presupuesto orientado al logro de

resltados.

tiüdad. - El gobierno local o¡ienta su gestión hacia la cornpetitiüdad, promoviendo la

ón privada y orientando las acciones públicas hacia el desarrollo socio - económico

parencia. - La información presupuest4 ejecución de los recursos públicos esttín en el

de transparencia de la municipalidad distrital;gg rma plataforma informativa de acceso libre
que permite a cualquier usuario disponer, 

f""rn" 
real, de la más completa información

económica

Respeto e los ¡cuerdos. - El gobiqpocal, las instituciones públicas, el sector privado y la
sociedad ciül ctmplen los compromisos asumidos en el proceso y rcgistrados en las actas, que

hasta conclui¡ el proyecto

TÍTTILO II
DEI- PROCESO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

INSTANCIA YACTORES DEL PROCESO

Artículo 60. - OBIETIVOS
El presupuesto participativo tiene los siguientes objetivos:

L Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el cumplimurto de

objetivos estratégicos del Plan de Desa¡rollo Local Conccrtado.

2. Fijar prioridades en las decisiones de inversión de proyectos, estableciendo un orden de

relación para la ejecución de las ideas y proyectos de desanollo local.
3 . Lograr una mayor efectiüdad en la gestión, relacionmdo los resultados con los productog

así como las acciones y los medios necesarios para su ejecución.
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Articulo 70. - DEFTNICIONES BASICAS
El proceso de presupuesto participativo del disrito, tendflá como base las siguientes definiciones:

Plan Estrategico Sectorial Multi¡nual (PESEM). - Instrumento que incorpora los li¡eamientos,

orientaciones y prioridades sectoriales formuladas por los sectores institucionales del nivel de

Gobiemo Nacional para orientar la ejecución de los recursos al cumplimiento de las ñmciones

nacionales del estado.

Pl¡n de Deserrollo Local Concertado (PDLC). - Instrumento de base territorial y de carácter

integral, orientador del desarrollo local contiene la visión de desarrollo y objetivos estratégicos

de mediano y largo plazo de Ia comunidad en concordancia con los planes sectorial, regional y
nacional.

Objefivos Estrategicos del PDLC. - Son aquellos resultados o cambios de largo plazo y son

efecto de varias entidades públicas y privadas en las personag e ambiente, la economia, la
sociedad o el estado.

Plan Estrategico Institucion¡l (PED. - El plan estrategico es la guía y el insumo básico para

planes operativos anuales para cada una de las unidades del nivel T¿íatico - operativo de

tución. Es un instrumento orientador de la gestión o que hacer institucional del gobierno

puesto Participativo Multirnu¡|. - Basado en resultado se enm¿¡rca denúo del nuevo

oque de la gestión públic4 or el cuat los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúm en

función a cambios específicos que se deben algliñpara mejora el bien de la población.

Programa Multienuat de Inversiones. - qgdf*" el diegnóstico de la situación de las brecÉas

de infiaesúuctura y/o servicios, los crit¡is de priorización y la cadena de inversiones bajo la

responsabiüdad ñ¡ncional de la MDffi..
Cartera de proyectos. - La carteray'e inversiones regisra los proyectos de inversión declarados

üables con expediente técd$#+gh,ponsidera inversiones de optimización, de ampliación

marginal, de reposición y rehabilitación de man€ra agregada y simpüficada.

Agentes participsntc§, - son p€rsonas naturales o juridicas que participarL con voz y voto, en la

iscusión y toma de decisiones en el proceso del presupuesto participativo. Estián integrados por

miembros del Consejo de Coordinación Local, Consejo Municipat, los representantes de la
edad civil identificado para este propósito, y los representantes de las entidades del gobiemo

acional, regional que desarrollan acciones en el ¿ímbito del distrito

Equipo Técnico. - Tiene la misión de brindar soporte técnico en el proceso del presupuesto

participativo y desarrollar el trabajo de evaluación écnica; asimimo, de armoniza¡ la realización

de acciones de capacitación y talleres a los agentes pa¡ticipantes. Integrado por profesionales y
tecnicos de la mrmicipalidad con experiencia en ternas de planeamiento y presupuesto

provenientes. Es presidido por el gerente de Planeamiento y Presupuesto.

Sociedad Civil. - comprende a las organizaciones sociales de base territorial o temática, así como

a organismos e instituciones privadas dentro del ¡á¡nbito del distrito. Las organizaciones sociales

de base territorial o tenxitica, son miernbros residentes dentro del ¡í,rnbito del distrital, tales como
juntas y comités vecinales" clubes de madres, comedores populares, comites de vaso de leche,

LR ¡tL.
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asociacion€s de padres de familia" organiz¿qi6¡95 de mujeres, de jóvenes, las mesas de

concertación de lucha contra la pobreza y cualquier otra organización social representativa den la

localidad.

Los organismos e instituciones privadas son todas las organizaciones, instituciones y dernrás

entidades privadas promotoras del desarrollo, con presencia en la jurisdicción.

Talleres de trabajo. - Reuniones de agentes participantes convocadas por el Alcalde con la

finalidad de identificar desde una perspectiva temática y territorial los problernas y las

potencialidades del distrito. En estos talleres de trabajo se definen 1os criterios de priorización

para las acciones y proyectos propuestos con el fin de atenderlos en o¡der de prioridad por las

restricciones de recursos presupuestarios existertes.

Artículo 8o. - INSTANCIAS Y ACTORES DEL PROCf,,SO

Constituyen instancias de participación en el Proceso del presupuesto participativo multianual

basado en resultados:

o Concejo Municipal

. Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD)

. Agentespa¡ticipant€s

qulpo

ibuciones y funciones de las dos primeras instancias se rigen de acuerdo a lo estipulado en

Orgfurica de Municipalidades, Ley N"27912 y la Ley marco del Presupuesto Participativo.

ky N" 28056 y su modificatoria L€y 29298fdernác normas aplicables en relación al desarrollo

del proceso. n{
ftepmnor

ROLES DEIOS ACTORES DEL PROCESO

Articulo 9o.- CONCEJO MLI\ICTPAL
La municipalidad distrital, es responsable de lidera¡, coordinar y concertar el desa¡rollo del

o, debe velar y fiscaliza que los proyectos identificados en el proceso se sujeten al Plan de

l1o Local Concertado (PDLC)

l0o.- EQfrIPo TECNICO
El equipo técnico tiene la misión de brinda¡ el soporte tecnico en el desarrollo de proceso del

presupuesto participativo, así como la de desa¡rolla¡ el trabajo de evaluación técnica a que hace

referencia el artículo 08 del reglamento de la Ley N' 28056 - Ley marco del presupuesto

participativo.

I-as firnciones del Eqüpo Tecnico son las siguientes:

1. Brindar apoyo y asesoramiento tecnico para la organización y desarrollo del pmceso

2. Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo

3. Realiza¡ la evaluación tecnica y financiera de los proyectos propuestos

4. Preparar y presentar las ideas y proyectos para su evaluación tecnica y financiera

5. Asistir tecnicamente cualqüer controversia u otro, posterior al proceso.

E

!
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Articulo 11.- GERENCIA DE PLAIYEAIVÍIENTO Y PRESUPUESTO

Es responsable de planificar y ejecutar el desrrollo del proceso de presupuesto participativo

multianual. así como realizar las coordinaciones necesarias para su ejecución.

Artículo I 2.- AGENTES PARTICIPANTES

Participar con voz y voto en la decisión y/o toma de decisiones respecto a los resultados a

ser priorizados en los procesos de presupuesto participativo, asi coño de los proye€tos de

inversión a ser considerados para contribui al logro del desarrollo distrital.

Participar de las capacitaciones y/o talleres de trabajo y demás reuniones que se convoquen

coadyuvando en la defi¡ición de problemas y altemativas de solución piorizadas para el

distrito.

Efectuar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos en el proceso

participativo multianual.

Suscribir las actas y demás instnrrrentos que garantic.€n la formalidad del proceso

Hacer curnplir el cofi¡anciarniento pactado para la ejecución de los proyectos priorizados

en beneficio de su sector u organización

Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fas€s del proc€so.

a conoc€r a las agrupaciones respectivas a quien representan sobre los acuerdos a los

se llegan en cada et4a del presupuesto participativo.

ATtíCUIO I3O. - COMITÉ DE !'IGILANCIA DEL PRESLIPUESTO PARTICIPATIVO
Es el órgano colegiado y representativo de la socidad ciüI, su función es rigilar que se cumplan

los acuerdos y compromisos del proceso. está integrada por cinco (05) representantes elegidos

dentro del pleno de los agentes participantes del proceso. Las condiciones para ser elegido y
formar parte del Comité de Vigilancia del presupuesto participativo multianual son las siguientes:

1. Ser agente prticipante pleno rqnesentante de la sociedad civil.

"##fff#mrcilio 
a el Distrito Coronel Gregorio Albrracín

3. No esta¡ incurso en li6ls o delitos.

4. No ser personal trabajador de la MDCGAL.

Ser miembro elegido para el proceso participativo del periodo.

roles del comité de Vigilancia:

Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del proceso del Presupuesto Participativo

Multianual Basado en Resultados 2026 - 2028

1

2

-1

4

5

'¡

2. Vigilar que el gobiemo local programe la ejecución de obras, de los proyectos de inversión

priorizados en el proceso participativo.

3. Vigilar que los proyectos prioriTados y ejecutados se vinculen efectivarnente con la mejor
proüsión de servicios o productos a la població4 en el marco del programa multianual de

inversiones.

4. Vigilar que 1a sociedad ciül cumpla con los compromisos asumidos en el cofinanciamierrto

de los proyectos de inversión, incluidos en el presupuesto participativo.

5. Solicitar forrnalmente la inforrnación que requiera para el desanollar sus acciones de

ügilaacia

ó. Otras que estime por convenierte.
8

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE PLANIFICACIóN, MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

un disüito
t¿túb y re9ú¡o

Cumplt las nonnas generales de la buena conducta y el respeto.

\



:A MUNICIPALIDAD DISTRITAI CORONEL GNEGORIO ALBARRACIN I.IINCHIPA

Reglamento de Presupuesto Part¡cipativo Mulüanual Basado en Resultados 2026-2028"

TÍTt'Lo m
DEL DESARROLLO DE LAS F'ASES

DEL PROCESO

CAPTTI]LO I
DE LA PR.E,PAR{CIÓX, CON,TU¡,¡TC¡.CIÓN,

sENsrBrLrzACtóx, coNvocAToRrA, rDENnnc¡.cróx v
cApACrrACróN »r ros ^I.cENTES 

pARTICIpANTES

Artículo 14o. - DE LA PREP¿.RACIóN

La gerencia de planeamiento y presupuesto e¡ coordinación con la Sub Gerencia de Imagen

lnstitucional se encargarán del desarrollo de las actividades de comrmicación y sensibilización

sobre la importancia de la participación ciudada¡ra en los procesos participativos-

La gerencia de plans¡misnfs y pr€§rp¡esto preparara todo el material necesario paa cada una de

las etapas en coordinación con las derniís unidades orgánicas

IO I5O.. DIFUSIóN Y SINSIBILIZACIÓN
conjunto de acciones que facilitan el desa¡rollo del proceso, organizada por el equipo

objetivo sensibilizar y brindar fuformación a los ciudadanos obre la importancia del proceso

participativo como mecanismo de planificación;Hrsro desrrollo y lograr su involucrmiento.

Artículo 160. - CONVOCATORIA ¿
La municipalidad distrital, por ordena.rá muaicipal convoca al proceso del presupuesto

participativo, inütando a las organizflr*¡res de la sociedad civl e instituciones pública (agentes

participantes) para que se inscriban y participen en dicho proceso.

ATIíCUIO I7O. - DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

La gerencia de planeamiento y presupuesto se encarga de la identrficación, inscripción y

acreditación de los agenfes partrcipantes. son agentes participantes en el proceso, el Alcalde

Distrital. Concejo Municipal del Distrito, Consejo de Coordinación Local Distrital, Equipo

Técnico, Comité de Vigilancia y Conaol, Representantes de la sociedad civil ac¡editados

omités del Vaso de Leche, Clubes de Madres, Cortros Familires, Centros matemos infantiles,

) organismos e instituciones públicos y privados, universidades, colegios profesionales,

sociaciones civiles, organizaciones no Cubemamentales de Desarrollo ONG's, c¡áma¡a de

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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y se desarrolla con participación de los espacios mixtos y de la sociedad civil. Tienen

9

comercio, asociaciones o gremios (ernpresariales, laborales, agrarios, de productores o

comerciante), organismos de cooperación técnica internacional, ñmdaciones, iglesias,

asociaciones de personas con discapacidad, asociaciones de adultos mayores, junlas vecinales,

asociaciones de mujeres, asociaciones juvenileg asociaciones de padres de fanili4 municipios

escolares. entre otras.

Artíeulo lEo. - REGISTRO DE LOS AGENTES PARTICIPANTES
La Municipalidad Distrital, a través de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto dispondní el

Libro *Registro Distrital de Agentes Participantes de la Sociedad Civil", para la inscripción

de los agentes participantes. En ürtud de las politicas de simpliñcación adrninistrativ4 aquellos
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actores que se encuentren acreditados por haber pa¡ticipado en el presupuesto participarivo

aÍterior y si su status dentro de la organización que repressnta se mantiene, solo deber¡fuI

confirmar su participación por escrito adjuntando su designación ügentq a fin de evitar la
presentación de los mismos documeritos de acreditación de cada año. Este proc€so estari a cargo

de la Sub Gerencia de Planificacióq Modemización y Cooperación Técnica

El registro contendrá como información minima lo siguiente:

1. Nombres y apellidos de los agentes paticipetes.

2. Número del documento nacional de identidad

3. Domicilio (El agente participante debení tener DNI del distrito corotrel Gregorio

Albanacín Lmchipa).

4. Teléfono, edad, sexo

5. Tipo de orgmización y el tiempo de ñmcionamiento

6. Cargo del agente r€prese atrte

7. Nombre de la organización y número de asociados a la que representa

8. Numero de procesos en el que participa

Artículo l9o. - IDENTIFICACION DE LOS AGf,NTES PARTICIPANTES
Pa¡a inscribirse en el "Regisho Distrital de Agentes de la Sociedad CiüI" para el presupuesto

cipativo basado en resultados del distrito debe presentar lo siguiente

Solicitud de i¡scripción dirigida aI Alcalde en Ia oficina de er ace que s€ asignara para el
proceso, mencionando el domicilio lqg¿lgara todos los 6les de comunicación e
idsntificación de la persona natural 

"yñqu" 
,""* la representación de la organización.

Esta solicitud tiene valor de declarErñn j urada

Presentar su inscripción que tictidcarácter de declaración jurad4 elaborada por la Sub

Gerencia de Planifi*"¡Oo, Iffe*tación y Cooperación T-inic¿
Declaración jurada de r¿dica en el distrito, no regisozr a¡rtecedentes penales y judiciales.

Exhibir la orlsinA;§f§t*Fplaciona de identidad (Et agente participante debení

terer DNI del dishito y á caso de orgmizaciones tenitoriales deberá adjuntar

documentación verificable que certifique su vivencia o residencia).

Para efectos de acredita¡ la representación legal del presidente, presentar copia simple de

la Resolución de reconocimiento de lajunta directiva actual, donde figure el cargo y/o Ia

inscripción ante SUNARP de lajunta directiva ügente o la inscripción de la orga¡ización
ante la municipalidad disrital.
Adjuntar los documentos que demuestren vigencia de la orga¡rización con u¡a antigüedad

mínima de 03 años contando desde su registro en la SUNARP o ante Ia municipalidad,

solo en el caso de jrmtas vecinales no es necesario antigüedad minima, bastara solo que

esté ügente la organización.

Para acreditar ügenci4 la organización puede presena copia simple de la resolución de

alcaldía que reconoce la organización social y/o la inscripción en los Registros Públicos

de Tacna para asociaciones en general.

Adjuntar documentos que demuestren la ügencia del cago del representante legal.

2

J

4

5

t-

6

7

8
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a. De la organización

Copia simple de resolución de alcaldía del reco¡ocimiento de la organización social o ficha de

inscripción en los registros públicos de Tacna ante la municipalidad en caso de asociaciones

en general.

b. Del rcpresentrnte leg¡Uprcsid ente

Copia simple de resolución de reconocimiento de la junta directiva ach¡al en caso de

organizaciones sociales (vigente) o anotaciones ante SUNARP de la junta directiva (ügente)

o ante la Municipalidad Distrital.

ATtíCUIO 2OO. - CAPACITACIÓN DE LOS AGENTES PARTICIPA¡ITES
La municipalidad a través del equipo técnico implementara y convocara a los agentes

participantes a una capacitación y promoverán programas de desarrollo de capacidades. La

organización y ejecución de los cr¡¡sos de capacitación para el desarrollo del proceso participativo

a cargo de la geren cia de Planeamiento y Presupuesto y el equipo tecnico.

CAPITULOII
DE LOS TALLERES DE TRABAJO

ulo 2lo. - DE LOS TALLER-ES DE TRABAJO
Los talleres de trabajo son reuniones conjuntas de los ag€ntes participanteq es conducida por la

Gerencia de Planeaniento y Presupuesto y el equipo t&nico del proceso estos talleres son

actividades en las cuales sobre la base ae ta visflfoiúetivos estratfuicos del Plan de fhsarrollo
Local Concertado del Distrito (PDLC), * n]flrú los problemag poturcialidades y se plantean

las acciones a implementar, señalámdose lG conrpromisos que los diversos actores públicos y
privados asumirán en el proceso del¿ppuesto púticipativo.

El mecanismo de discusión en los talleres de trabajo del proceso participativo, se realizman

tomando en cuenta lo siguign¡6- ;" --* _ --

l. Un moderador o faciütador, quien conduciná el desarollo de los talleres.

2. Las intervenciones se efectuo a mano alzada preüa identificación del agente

participante, identificandos€ con la credencial que se le otorgue, el mismo que debe

co ener: Nombre y la organización al que representa

3. La intervención se realizuá sobre la agenda esablecid4 por espacio de dos a tres minutos

como máximo.

4. Se elaborará y respetará el rol de preguntas o intervenciones

5. La decisión ñnal se aprobaftá por mayoría de los agentes participantes, el mismo que se

plasmará err el aaa de la sesión correspondiente

Articulo 22.- DE LOS CRITERIOS Y DIMENSIONES DE PRIORIZACIÓN
Los criterios para definir el impaao de los proyectos de inversión pública a considera¡se

minimarnente en el proceso del presupuesto participativo, que permitan delimita¡ a nivel de

incidencia de la intervención en el desarrollo del á¡nbito jurisdiccional definicndo un conjunto de

características que debe de tener los proyectos de acuerdo al nivel de gobiemo y a sus respectivas

competencias los criterios concordados al D.S. N'097-2009-EF y sus modificatorias.

a. Del Alcance, estiá referido al nivel de extensión geográfica que cubre el proyecto.

GERENCIADE PIANEAMIENTOY PRESUPUESTO 
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b. De la cobertura, al impacto que de manera indirecta o di¡ecta debe tener el proyecto en la

población objetivo.

c. Del monto de inversión, a la estirnación del costo del proyecto.

d. Proyecto de Impacto Distrital

Las municipalidades distritales al daermina¡ los proyectos de impacto distrital, no tienen

restricción en el monto de la inversión, debiendo tener en cuefita que su alcance contsnga

acciones cuyos resultados permitan en el ámbito distrital, solucionar un problema relevante de

la comunidad, preferentemente en salu{ educaciórl sanemiento, transportes y
comunicaciones, snhe otros. Adicionalmente podrán considerar que la cobertura en la
población objetivo no debe ser menor al 5% de la población total del distrito.

De las dimensiones a ser considerados dentro del proceso son: Dimensión social, Dimensión

económic4 Dimensión cultural, Dimensión ambiental y Dimensión institucional.

Arúículo 23". - DESARROLLO DE LOS TALLERES DE TRABAJO
desarrolla los talleres de trabajo bajo la conducción del Equipo Tecnico y con apoyo del

o facilitador

aller Capacitación e Identificación de Problemas:
alizará con los siguientes temas:

a Metodología del presupuesto prticipativo multianual.

I ff}'JT".i'iHTJ;r-, u,yffiu,murtimuar y gestión de inversiones

G\¡VIERTE.PE) ,
d Cestión y politicas públicas, ertGútos temas de importancia.

I
e. C ontrataoones del estado

3. Taller de priorización de proyectos
Este taller se basará en el anrilisis, evaluación de avances. Es el evento en donde los agentes

participantes acreditados y del rámbito territorial (Distrital) o mesa temática según el eje

estratégico del Plan de Desa¡rollo Local Concertado (Disnital), definen los puntajes de cada

proyecto validado, estableciendo como resultado fi¡al el orden de prelación, sob¡e base del

listado presentado y aprobado por los agentes participantes, estos proceden a la priorización

de los proyectos utiüzando los criterios de priorización aprobados anteriormente y se

desarrollará bajo las siguientes consideraciones:

¡ Pl¿n de Desarrollo Local Concertado (PDLC), iniciativas e inversiones de los diversos

actores económicos, sociales e institucionales, así como la formulación de politicas.
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2. Taller de Rendición de Cuentas
El misrno que es un mÉaismo que nos permite evaluar el cunplimiento de los acuerdos y
responsabilidades asumidos en el proceso participativo del año precedente, generando

elementos para concertar, asumir y medir responsabilidades y compromisos futuros, poniendo

énfasis en:

o Nivel de cumplimisnto de los compromisos asumidos por cada uno de los actores.

. Presupuesto inicial de apertura @IA).



:A MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GRETI)RIO AJ-BARRACIN I./WCHIPA

ReSlamento de Presupuesto Participativo Mult¡anual Basado en Resultados 2026-2028"

. Pr€cút¡ción dcl Diagnóstico dc brtch¡s aline¡drs ¡l PDIf, que es el análisis técnico

realizado para daerminar la situación de las brechas de infraestructu¡a o de acceso a

servicios en un detenninado ámbito gmgráfico, este se elabora utilizando los indicadores

de brechas aprobados por los sectores, los planes estratégicos institucionales y la
información disponible del inventario de los activos a cargo de la municipalidad distrital

de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

o Criterios de c¡üficación, identificación y priorización de los problemas, se realiza en

firnción a ejes de anrí,lisis como pueden ser el económico, social cultural y ambiental debe

contener criterios que permitan priorizar aquellos proyectos que en mayor medida

contribuyen al desarrollo del distrito aprovechando oportunidades que brinda el escena¡io

local, regional nacional e internacional.

¡ Criterios dc priorización, defirir y aprobar las matrices de priorización de proyectos,

con los criterios que se determinen por mayoia del pleno siendo válido este para la
calificación.

El equipo tecnico elabora las propuestas de matrices que luego son validadas por los agentes

participantes.

evisién Técnica /Ajuste Técnico Fin¡nciero
propuestas de los proyectos recogides en los talleres anterioreq la misma que da como

Itado una lista de proyectos para ser evaluadas y discutidas.

El equipo tecnico presenta la lista de proyectos que supoaron la evaluación tés¡ica de acuerdo

con el Decreto Supremo N' 097-2009-EF y gtG6dificatorias.

Articulo 24O. . ASIGNACIÓN DE RECURóS
Luego de la priorización de proyectos yr¡ñi€ndo en cuenta los costos totales y los tiempos se

incluinán en el PId respetando el *de priorización. Esta actividad de canícter técnico es

conducida por la gerencia de planeorniento y presupuesto, discutida validada y suscrita en los

acuerdos y compromisos fi4ales* | 3
CAPITTILO Itr

DE LA FORMALIZACIÓN DE ACUERDO Y
CO]ITPROMISOS

ArtíCUIO 25O.. FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS Y COMPROMISOS
Es la fase donde se concluye el proceso y en la cual la sociedad ciül y la municipalidad distrital

formalizan sus acuerdos y compromisos para el periodo de programación multianual que

corresponde. En esta fase se ubica el Taller final del proceso participativo.

Taller de form¡Iización de acuerdos y compromisos del proc$o de presupuesto
participativo

En este taller se presentará a los agentes participantes el documento final y el acta de acuerdos y
compromisos del presupuesto participatilo elaborado por el equipo tecnico, el mismo que es

puesto para su validación. El acta de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo, es

suscrita y aprobada por todos los agentes participmres.

El documento final del presupuesto participativo y el acta de acuerdos y compromisos del

presupuesto participativo serrán rernitidos a las instmcias gubemamentales.
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El acta de acuerdos y compromisos senin pubücada en el portal de la p:ígina web de la
municipali¡l¡d distrital y los medios de comunic¿ción de la municipalidad mnsidera conveniente

de acuerdo al plazo que estipula la ley.

CAPITULOIV
DE, LAC(X)RDINACIÓN ENTRE LOS

NIVf,,LES DE GOBIERNO

Artículo 260. - DE LA COORDINACIÓN
En esta fase el Alcalde o su represcntante se reunirán con los representantes del Gobiemo local

proüncial y regional en los procesos participativos con el fin de coordina¡ acciones presentardo
proyectos prior2ados que no pueden ser financiados por el distrito.

TÍTLTLO Iv
DEL COMITÉ OO lrCllaXCrr

O 27O.. EL COMITÉ DE VTGIL,{,NCIA
mité de vigilancia es una instancia del presupuesto participativo que realiza acciones de

vlgl lancia ciudadana del presupuesto participativo. Es elegido por los agentes participantes en el
taller de formalización de acuerdos y compromisos y su composición es de cinco (05) integrantes.

Conclüda la elección del comité de ügilancia éste será reconocido con una Resolución de
Alcaldía otorgrándoles las credenciales correspooüentes.

Su conformación debe procurar la participación deajeres y poblaciones vulnerables excluidas
a fin de cumplir con los principios de igualdadf-oporhmidades.

ATtíCUIO 2EO. - FUNCIONES DEL COMTÉ, DE VIGILANCIA
1. Vigilar el desenvolvimienffi las disti¡tas etapas del proceso de presupuesto

participativo multianual basado en resultados para el cual fue elegido, así como el

^ :rlT""de¡t Yrfidht''ados2. vrglar los proyectos pñonzaifos en el presupueso participativo.
3. Vigilar que los recursos asignados dc confonnidad con los acuerdos y compromisos

asr¡midos.

4. Solicita¡ a la municipalidad el estado situacional de los proyectos priorizados

correspondientes al pfcsupuesto participatilo.

Artlculo 29o. - REQUISITOS PARA SER ELEGIIX)S
Los miembros del comité de ügilancia deben:

L Ser agente participante acreditado, representante una organiTación social de base o de

insituciones públicas y privadas.

2. Tener el récord de asistencia en más del 80% en los talleres ejecutados durante el pressnte

proc€so.

3. Radica¡ en el distrito por un minimo de 03 dos (Fomato 04).

4. Tener DNI del distrio.
5. No haber sido pen¡li,ado ni registrar antecedentes por delitos penales, judiciales y

policiales.

CERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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Arfículo 3(P. - PROIIIBICIONES
Los miembros del comité de ügilancia queda prohibidos de:

l. Busca¡ beneficios particulares y personales.

2. Participa como obrero o en la prestación de servicios en los proyectos de inversión

pública en ejecución en la que son vigilantes, en cuyo caso se declara vacante el cargo

siendo reemplazado por uno de los accesitarios.

3. Abandonar e1 cargo, en cuyo caso queda definitivmrente inhabilitado de ser agente

participante en futuros proc€sos.

4. Incumplir con las funciones asignailas eri el presente reglamento, eÍ cuyo c¿¡so se declara

vacante el cargo, siendo asumido por u¡o de los accesitarios.

ATIíCUIO 3IO. - DE LA ELECCIÓN Y JT]RAMENTACIÓX ON IOS MIEMBROS DEL
COilfTTú Df, }TGILANCIA
El proceso eleccionario se realizará en el taller final proceso que se regirá mediante las siguientes

deraciones

. De la propuesta a crndidatos:

a" Se realiza la propuesta a voz por parte de los agentes paticipantes.

b. El agente participante propuesto tendni que acepta su candidatura

c. Solo se propondrá a las personas que est€,n pres€nte y que cumplan con los requisitos

d. Se propondrán a siete (07) candida¡os de los cuales se eleginí,n a cinco (05).

2. Dc l¡s elecciones f
Se elegirá a los representantes del comjfde ügilmcia mediette el mecanisxno a mano

alzada, la metodología a errplearse sqfte acuerdo al siguiente detalle:

¿ Se dará a conocer to. 
"rry5$n, 

y ,* respectivos nombres.

b. Se procede a elegir a los candidatos a marrc alzad¿

3. De los resultadm: u

;*";;"r-#; U6[Héloro se dará a conocer los resultados y el rankins del

lugar que ocupa cada uno de tos candidatos. El donde el primero que logre la mayor cotidad
de votos seni el presidentg el segundo vicepresidente el tercero secretario, el cuarto vocal y
el quinto sená vocal.

Se da¡rí leco¡a al acta de elección y se haní púbüco los resultados.

4. De l¡ Jurament¡ciiin:
El comité electoral juranentara a los miernb'ros del comité de ügilancia en el acto de manera

púbüca.

ATtiCUIO 32O. - INFORMACIÓN PARA EL COMITÉ NT VTGTT,,IXC¡,{

El gobiemo local debe proporcionar la siguiente información al Comité de Vigilancia:

l. El cronograma de inversiones y la progranación de los proyectos priorizados.

2. El presupuesto inicial de apertura (PIA) correspondiente y sus modiñcaciones.

3. Ejecución de gastos de inversión de manera timestral, semestral y anual del avance de

ejecución.
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Articulo 33O.. COMITÉS DE GESTIóN
Los beneñciarios de un proyecto pueden constituir un comité de gestión por proyecto con la

finalidad de apoyar la labor en la gestión del proyecto, siempre que esta opción sea acordada y
formalizada en el acta de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo.

TÍTULO V
DE LAS FALTAS, SANCIONES Y ESTÍML'LOS

Artículo 34o. - LAS FALTAS
Son las acciones y/o actitudes provocadas por algún agente participante o integramte del equipo

tecnico que generan la desunió4 la intolerancia e impacten negativarnente en los agentes

participantes o el equipo técnico.

Artículo 35o. - CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO FALTAS
Constituyen faltas las siguietrtes conductas:

4. Levantar la voz en actitBd prepotente y faltando el respeto a la mesa conductora del

proceso, comité de vigilancia, firncionarios municipales o agentes parÍcipantes.

Emitir insultos o calificativos ofensivos a algún agente participante o integante del

equipo técnico.

Retirarse del evento donde üene participando sin permiso del presidente de la mesa

conductora.

7. Utilizar los espacios de participaciól #i PROCESO para hacer proselitisrno poütico o en

beneficio personal. éi
8. Realizar declaraciones terrdffs* a tavés de los medios de comunicació¡, que dañe la

imagen del proceso, o la imggen del algri,n agente participante.

9. Asisti¡ a los tall"*rytgjgf6|rabajo bajo los efectos de bebidas alcohólicas u otras

sustancias toxicológicas.

10. Incumplan los acuerdos y compromisos suscritos durante el proceso.

I l. Interrumpfu el desarrollo de los talleres o eventos del proceso.

12. Por inasistencia injustificada a dos talleres consecutivos o altemados.

L.-

Artículo 360. . DE LOS ESTÍMtILOS
Con la finalidad de impulsar y fortalecer la participación ciudadana y el proceso participativo, al

finalizar el proceso el Consejo Municipal emite: Una certificación de agentes paficipantes por su

participación en todo el proceso, debiendo realizarse en la ceremonia de taller final.

Artículo 37o. - DEL CRONOGRAMA
El cronograma de actividades se detallará en el Decreto de Alcaldia que convoque al desarrollo

del Proceso de Presupuesto Participativo N,lultianual Basado e¡r Resultados, de la Municipalidad
Distrital Comel Gregorio Albarracín Lanchipa.

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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DTSPOSICIONES CONIPLENTENTARIAS

instnrctivo N' 00 I -20 10-EF/76.0 I para el presupuesto pdticipativo basado en resultados

- El cronograma referencial del Proceso de hesupuesto Participativo Multianual

v" en Resultados. del distrito se presentará y expondrá durante la validación del presente

ento; y las fechas especificas de la convqgÉñir y los talleres seriá:n aprobados y
ados mediante la misma ordenanz¿ mffiipal y/o decreto de alcaldía.

vadas, sociedad civil, cooperación internacional y oüos orgaÍismos de desarrollo públicos o
ados.

ra. - No podriin ser reemplazados los proyectos priorizados por otro con üferente objeto.

uarta. - El proceso del presupuesto participativo se realiza tomando en cuenta la realidad
torial y organizativa del disAito

Quinta. - Las disposiciones no contempladas en el presente reglamento, serán resueltas por la
Gerencia de planeamiento y presupuesto y aprobadas mediante resolución gerencial.

Sexta. - Para la inscripción de los agentes participantes, se realizará de acuerdo a los formatos
que se adjuntan en anexos del presente reglamento del proceso participativo basado en resultados

de la Municipalidad Distrital.

lnscripción de Agentes Participantes en forma presencial
Del 28 de enero al

04 de febrero 2025
2 Tachas y observaciones y absolución de los agentes participantes 06 de febrero 2025
3 Publicación del padrón oficial de Agentes Part¡c¡pantes 07 de febrero 2025
4 lTaller: Acreditación, capacitación e ¡dent¡f¡cación de problemas 09 de febrero 2025
5 ll Taller: Rendición de cuentas 10 de febrero 2025
6 lllTaller: Priorización de inversiones y elección de comité de vigilancia

7
Formal¡zación de acuerdos - compromisos y elección del Comité de
Vigilancia

12 de febrero del
2025

ACTIVIDADES FECHASN'

CERENCIA DE PLANEAMÍENTO Y PRESUPUESTO
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Primer¡. - El pres€nte reglamento se ajusta¡á en lo indispensable, a las leyes y norrnas del
presupuesto participarivo y la resolución direcforal N o 007-2010-EF/76.01 que aprueba el

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Todo proyecto de inver*sión pública priorizado s€ sujeta¡á a las normas establecidas
por Inüerte Peru, asi-ism{¡f€ffif}cipantes para sustentar el problema priorizado en su

oryanización debeníun proponerlo con el perfil tecnic¡ o la ficha b¿ásica del problerna.

Segunda" - Para el finan6i¿¡¡¡9n1o de los proyectos resultantes del proceso, la municipalidad a

úavés de la gerencia de planeamiento presupuesto; gestionara la participación de las entidades

1
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& MUN]CIPALIDAD DISTRITAI. CORONEL GREGORIO AI.BARRACIN IJIJ{CHIPA

Reglamento de Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados 2026-2028"

Crnl. Gregorio Albanacín Lanchipa .....-..de

FORMATO OI

SOLICITO: lnscripción como agente
participante para el "Presupuesto Part¡cipativo
Multianual Basado en Resultados 2026-2028

SEÑOR:

Sr. NIEL BRAHM ZAVALA MEZA

Alcalde de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa
Presente.-

Yo. .. ... ..

con DNI .. con dom¡cilio en

¿;;;," ;;;;.;,. ;;;;;" ;;; ;;;;";;,; ;,,,; ; il;;;# ;:T:,:H:

del

ronel Gregorio Albarracín Lanchipa, con..... .......asoc¡ados.

es con el debido respeto me presento y digo:

ue habiéndose dado ¡nic¡o al proceso del "Presunto Participativo Mult¡anual Basado en
Resultados 2026-2028 Municipalidad dist¡ital Coronel. Gregorio Albarracín Lanchipa"
organiza, SOLICITO la inscripción como agente participante, para lo cual adjunto los
documentos sigu¡entes:

o Ficha de ¡nscripción deb¡damente llenado y los requisitos establecidos en el
Reglamento conespond¡ente.

Así también, declara que la información consignada se ajusta a la verdad y se suscribe la
presente en virtud del principio de verac¡dad, de acuerdo al TUO del Procedimiento
Administrativo General, sujetándome a las responsabilidades de ley.

radecemos a Ud. su atención a la presente.

mente,

en

-: ....de!2025

HUELLA DIGITAL

irma dcl r€presentsnte

de la uganizacióa

Nombre y Ap€llidos

NriLmero y DM

Cargo

Adjunto _Folios

Nota: Las entidades públicas podrrin designa¡ a sus ¡eprcse¡ta¡rt€s mediante oficio

l8
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U¡t óitlfito

lttJby t 9o.o

GERENCTA DE PLANEAMIENTO Y PRESTJPUESTO
sr,ts cERENcTA DE PLANrFIcAcróN, MoDERNZACTóN y coopERAcroN TÉcNrcA
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FORr!!ATO 02

NOMBRE DE rA ORGANTZACTóN / tNSTrUC|ÓN

FECHA:

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESIJPIJESTO
SI-'B GERENCIA DE PLANIFICACIÓN. MODERNIZACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA

tts'

CONTENIDO DESCRIPCIÓN

AGENTE PARTICIPANTE TITUTAR

Apellidos y Nombres del agente
Participante:

Correo
Electrón¡co:

Domicilio (El agente participante deberá

tener DNI del Distr¡to Coronel Gregor¡o
Albarracín Lanchipa)

Teléfono:
whatsApp

Edad Años Sexo:

Profesión u ocupación

¡fuEo que ocupa en la organización:
PARTICIPANTE ATTERNO

dos y Nombres del agente
ipante:

ffiero de Documento Nacional de
ldentidad - DNI:

Cor¡eo
Electrónico:

Dom¡c¡lio (El agente partic¡pante deberá
tener DNI del Distrito Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa)

Teléfono:
whatsApp

Edad: Años Sexo:
Fecha de
Nac¡m¡ento:

Profesión u ocupación:

Cargo que ocupa en la organización:

ORGANIZACIÓN / INSTITUCIéN A tA QUE SE REPRESE NTA

Nombre de la organizac¡ón / ¡nstitución
a la que representa:

6echa de constitución: N" de
asociados:

N' de
procesos en

el que
partic¡pa:

Tipo de organización (marcar con una X):

1. JUNTAS _ 2. COMlTÉS VECTNALES_
3. CLUB DE MADRES 4.COM[É DE VASO DE

LECHE 

-
5. COMEDORES POPUTARES 6. APAFAS_
7. ORGANIZACIONES 8. OTRO ESPECIFICAR:

l9
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MUNICIPALIDAD D]STRITAL CORONEL GREGORIO ALBARNACIN I^ANCHIPA

Reglamento de Presupuesto Participativo Multianual Basadoen Resultados 2026-2028"

FICHA DE INSCRIPCIÓN DE AGENTE PARTICTPANTE

FICHA N'

Y

FIRMA DEL TITULAR

Número de Documento Nacional de
ldentidad - DNI:

Fecha de
Nacim¡ento:



MUNICIPALIDAD DISTRITAJ. CORONEL GR"EGORIO ALBARRACIN IáNCHIPA

Reglamento de Presupuesto Participativo Mult¡anual Basado en Resultados 2026-2028"

FORMATO 03

DECLARACIÓN JURADA

Yo.....................

identificado (a)con DNl......... . ..con domicil¡o en

del

Distrito coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, como representante legal de la

Organización y/o lnstitución:

DECLARO BAJO JURAMEI.ITO DE LEY:

. Que mi persona radica en el distrito coronel Gregorio Albanacín Lanch¡pa.

. Que mi persona no registra anlecedentes penales nijudiciales.

Así también, declaro que la información consignada es verdadera y se suscribe la
en virtud del pr¡ncipio de la veracidad, de acuerdo al TUO del Procedim¡ento

inistrativo General, sujetándome a las responsabilidades de ley.

plena responsabilidad de la exactitud de los datos cons¡gnados, acogiéndome a
respec{¡vas que regula el marc¡ legal vigente.

Distrito Coronel. Gregorio Albanacín Lanctripa, de del 2025

Firma

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
sUB GERENCIA DE PLANIFtcAcIóN, MoDERNIzActÓN Y cooPERACIÓN TÉCNIcA

20

\



\r @¡iúñ¡

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ATBARRACIN UINCHIPA

Reglamento de Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados 2026-2028"

FORNIATO 04

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPAT]VO ¡IULT]ANUAL BASADO EN
RESULTADOS 2026.2028 DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO

ALBARRACIN LANCHIPA

DECLARAC6N JURADA

VALIDO SOLO PARA AGENTES PARTICIPANTES.

Yo... ... ... ... ... ... ...... ... .

identificado con DNI No .con domicilio en. .. .. . ...

Provincia y departamento de TACNA en calidad de
Gregorio Albanacín Lanchipa Representante de la Organización

Distrito

DECLARO BAJO JURAMENTO DE LEY:

Ser delegado pleno
Ser agente acreditádo
Que mi persona rad¡ca mínimo tres 03 años en el distrito coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa
Que mi persona no registra antecedentes penales, policiales y judiciales
Tener récord de asistencia en más de 80o/o en los talleres ejecutados durante el
presente proceso

En caso de resultar falsa la ¡nformación que proporcione declaro haber incurrido en delito
defalsa declaración en los procesos administrativo -Artículo 4l 1o delcódigo penal y delilo
contra la Fe Pública -Titulo XIX del codigo penal, acorde al Artículo 32o de la ley 274M
Ley de Procedimiento Admin¡stráivo General.

Asumo plena responsabilidad de la exaclitud de los datos cons¡gnados, amgiéndome a
las sanciones respec{ivas que regula el marco legal v¡gente.

Crnl. Gregorio Albanacín Lanch¡pa, ... ....de............... .............de12025

Firma

Nombre y Apellidos

DNI }f

GERENCTA DE PLANEAMIENTO Y PREST'PUESTO

suB GERENCTA DE PLANrFrcActóN, MoDERNrzAcróN y coopERAcróN TÉcNrcA
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SOLICITO: Se considere como OBSERVADO de
partic¡par al Agente Participante en el "Proceso de
Presupuesto Participativo Multianual Basado en
resultados 2026-2028"

Asoc¡ados

MUNICIPALIDAO DISTRITAL GORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

Reglamento de Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados 2026-2028"

Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital Coronel, Gregorio Albanacín Lanchipa

Presente

Yo... ... ... ... ......

con DNI ..con domicilio en..

Distrito Coronel, Gregorio Albanacín Lanchipa, con

Ante usted con el debido respeto y digo:

Que biéndose dado in¡c¡o al Proceso del Presupuesto Partic¡pativo Multianual Basado en
Res dos 2026-2028 que organ¡za la Mun¡cipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín

, recuno a Usted para solicitar se observe/tache la participación del agente participante

apellido del agente part¡cipante:

Por los motivos s¡gu¡entes:

Para tal efecto adjunto los s¡guientes documentos fedateados qué sustentan mi pedido:

POR LO EXPUESTO:
sted, Señor Alcalde, pido acceder a mi pet¡c¡ón.

?
D¡strito Coronel, Gregorio Albarracín Lanch¡pa, del del2025

Firma

DNI N.":

Notr: Pa¡a la a absolucióo a la solicitud el ift(resado ten&á que pres€ a¡s€ d€nEo de los dos dias siguiantes a Ia
presentación de la solución de la solicitud de no acercarse culminará el trámite ) queda archilado

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
suB cERENcTA DE PLANtFICACTóN, MoDERNrzAcróN y coopERAcróN TÉcNIcA
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FORMATO 05

*r{

ST. NIEL BRAHM ZAVALA MEZA

del

Representante de fa organización:



& MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

Reglamento de Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resültados 2026-2028"

- il. TNFORME MíNIMA DE PROYECTO DE |NVERS|ÓN pÚBrrcA PROPUESTA

ANEXO N" 01
pRoFoRMA DE FTcHATÉcNrcA N'l cof{ cóDlco pRopuEsrA DE pRoyEcro DE rNvERsróN púsLrce

I, DATOS DETAGENTE PARNCIPANTE

Nombre de la Organización

Nombre del Representante

Cargo DNI

Teléfono FECHA

1. Nombre del proyecto

3. Eje programática y/o
objeüvos espedficos (PDLC)

al actual se articula

E.lE 1 DESARROLLO HUMANO Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES SOCIAL
* Educación, salud, saneamiento y electrificac¡ón

* Cadenas product¡vas y planes de negoc¡o

EJE 3 SOSTENIBILIDAO Y PREVENCI DE DESASTRE
* Prevención de Desastre

EJE 4 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO, CONECTIVIDAD VIAL Y DE

COMUNICACIóN

EJE 5 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GOBERNABILIDAD

ENTO DELTERRENO DONDE SE UECUTARA EL PROYECTO

DE rÓN BAro JURAMENTo euE EtTERRENo DoNDE sE EJECUTARA Er pRoyEcro EsrA SANEADo

2. Localizadón (Zonas a los
que benetrcia)

* Vías secundarias, vías principales, locales multiusos, parques, lozas y plazas y
otros.

* lnst¡tucionales

4. lnd¡car la situac¡ón Técn¡ca

delap
En Formulación V¡eble

u
En estudio
defin¡tivo

Código

Cuanta saneamiento de terreno
Cuenta n resolución de habilitación urbana

Cuenta con certificado de Factibilidad de servicio y
Punto de Diseño (Saneamiento y Electrificac¡ón), de ser
el caso señalar posibles ¡nterferencias de luz, teléfonq
gas, agua, desagüe, etc.

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE PLANIFTCACIÓN. MODERNIZACIÓN Y COOPERACIóN TÉCNICA
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EJE 2 DE5ARROLLO ECONÓMICO Y MYPES


